
   

 

 

Madrid, 20 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA RED DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900392) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EICO INGENIERIA Y 
ECONOMIA, S.L. 
(LOTES 11 Y 13) 

Revisada la documentación administrativa aportada, se 
constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)): 

• BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, clasificación o 
solvencia, habilitación empresarial y 
adscripción de medios). – Existe una 
discrepancia, dado que indican en el mismo 
documento que se acreditará la adscripción de 
medios personales con medios propios y, en el 
mismo bloque del documento, indican que lo 
harán con medios de terceros. 
 

• BLOQUE 8 (Información relativa a los 
subcontratistas). – En el Anexo IV informan 
que no van a subcontratar alguna parte del 
contrato con terceras empresas, pero en la 
documentación que aportan, informan que se 
tiene intención de subcontratar medios 
materiales con tres entidades. 

 
➢ El Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 

habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades). – El Anexo IV Bis que 
acredita el requisito de habilitación empresarial por 
otra entidad no está firmando digitalmente por el 
apoderado o representante legal de la entidad con la 
que se va a acreditar la habilitación empresarial. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar lo que 
sigue: 



   

 

 

 
▪ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 
 

▪ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción 
de medios por otras entidades) del Pliego de 
Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por la 
empresa con la que se va a acreditar la habilitación 
empresarial.  

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

(LOTES 4, 5, 7 Y 11) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 9 (Pago de impuestos y/o cotizaciones a la 
Seguridad Social). – Informan que el licitador no se 
encuentra al corriente de pago. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán ratificar dicha 
información o, en caso contrario, habrán de remitir el Anexo 
IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la empresa. 
 

RAYGASA OBRAS, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 2 (Información sobre el licitador). – No indican 
el/los lote/s a los que optan. 
 

➢ BLOQUE 8 (Información relativa a los subcontratistas). 
– En el Anexo IV informan que se pretende 
subcontratar el 100% de los trabajos relativos a la 
parte del contrato que se pretende subcontratar; el % 
de subcontratación que han de indicar en este 
apartado es sobre el total del contrato objeto de la 
licitación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 



   

 

 

requerimiento de subsanación, deberán remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa.  

ROCYPS CONSTRUCCIONES, 
S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 2 (Información sobre el licitador). – No indican 
el/los lote/s a los que optan. 
 

➢ BLOQUE 8 (Información relativa a los subcontratistas). 
– En el Anexo IV informan que se pretende 
subcontratar el 100% de los trabajos relativos a la 
parte del contrato que se pretende subcontratar; el % 
de subcontratación que han de indicar en este 
apartado es sobre el total del contrato objeto de la 
licitación. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la empresa. 
 

UTE CONSTRUCCIONES 
RUBAU, S.A. - CODEC OBRAS 
SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. 

(LOTES 1 AL 13) 

Revisados los Anexos IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)) de cada una de las empresas que conforman 
el compromiso de UTE y que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, clasificación o 
solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios). - Se observa una discrepancia entre lo 
declarado por ambas empresas respecto a la 
acreditación de la habilitación empresarial, ya que una 
empresa informa que acreditará la habitación con 
medios propios y la otra empresa informa que, parte 
de la habilitación empresarial, la acreditará a través de 
una tercera entidad. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación habrán de: 
 

• O bien, ratificar la diferente forma de acreditar la 



   

 

 

habilitación empresarial por cada una de las empresas 
de la UTE, remitiendo en todo caso, el Anexo IV Bis 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios 
por otras entidades) correspondiente a la entidad 
con la que se pretenda acreditar la habilitación 
empresarial, debidamente cumplimentado y firmado 
digitalmente por el apoderado a representante legal 
de dicha entidad. 
 

• O bien, en caso de que ambas pretendan acreditar la 
habilitación empresarial con medios propios, la 
empresa que ha declarado que lo hará mediante 
medios de otra entidad, habrá de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en tal extremo y 
firmado digitalmente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 

 

UTE FCC CONSTRUCCION, S.A. 
- CONTRATAS Y VENTAS, 

S.A.U. 
(LOTES 1 AL 11) 

Revisados los Anexos IV (Declaración responsable (documento 
de contratación)) de cada una de las empresas que conforman 
el compromiso de UTE y que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ BLOQUE 7 (Capacidad de obrar, clasificación o 
solvencia, habilitación empresarial y adscripción de 
medios). - En los Anexos IV no indican expresamente el 
% total de subcontratación, sino que plantean este 
dato a futuro en función de las necesidades de Metro. 
 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán remitir los Anexos IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del 
Pliego de Condiciones Particulares debidamente 
cumplimentados en su totalidad y firmados digitalmente por 
el representante legal o apoderado de cada una de las 
empresas que conforman la UTE.  
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